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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Riohacha, veintidós (22) de noviembre dos mil veinticuatro (2024). 

 

De acuerdo con lo estipulado en el numeral 1º del artículo 366 de Código General del 
Proceso, se aprueba la liquidación de costas realizada en la fecha por secretaría. 
 
Notifíquese y cúmplase,  

OSCAR FREDY ROJAS MUÑOZ 
Juez 
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